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ACUERDO IETAM/CG-16/2016 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS (EN ADELANTE ‘IETAM'), MEDIANTE EL CUAL SE 
RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD RECIBIDA DE REGISTRO DE 
ASPIRANTE A CANDIDATO INDEPENDIENTE PARA EL CARGO DE 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE TAMAULIPAS EN EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016. 
  

ANTECEDENTES 
 
1.- El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (En adelante 
Constitución Federal) en materia político electoral. 
 
2.- El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
los Decretos por los que se expidieron la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos. 
 
3.- El 13 de junio de 2015, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado, el 
Decreto LXII-596, por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas (en adelante 
Constitución Local) en materia político electoral; y, LXII-597, mediante el cual se 
abrogó el Código Electoral para el Estado de Tamaulipas, y se expidió la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas (en adelante Ley Electoral Estatal). 
  
4.- En fecha 13 de septiembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General del IETAM declaró el inicio del proceso electoral ordinario 2015-2016, 
en el que habrán de renovarse al titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
Diputados por los principios de Mayoría Relativa y de Representación 
Proporcional e integrantes de Ayuntamientos. 
 

5. El 10 de diciembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
IETAM (en adelante Consejo General) emitió el Acuerdo IETAM/CG-19/2015, 
mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para la Postulación y Registro 
de Candidaturas Independientes en Tamaulipas (en adelante Lineamientos). 
 
6. En la misma fecha, el Consejo General emitió los Acuerdos IETAM/CG-
20/2015 y IETAM/CG-21/2015; en el primero de ellos se aprobó el modelo único 
de estatutos de la asociación civil que deberán constituir los ciudadanos que 
pretendan postularse como candidatos independientes a un cargo de elección 
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popular, y en el segundo se determinaron los topes de gastos que podrán 
erogar los aspirantes a candidatos independientes durante la etapa de 
obtención del apoyo ciudadano, en el presente proceso electoral.  
 
7. En fecha 15 de diciembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General emitió el Acuerdo IETAM/CG-22/2015, mediante el cual se aprobó la 
convocatoria dirigida a los ciudadanos que pretendan postularse como 
candidatos independientes para los cargos de Gobernador del Estado, 
Diputados por el principio de mayoría relativa e integrantes de Ayuntamientos 
del Estado de Tamaulipas para el Proceso electoral ordinario 2015-2016.  
 
8. De acuerdo con lo previsto en el Artículo 173 de la Ley Electoral de 
Tamaulipas, el próximo 5 de junio de 2016, se celebrarán elecciones para la 
renovación de los cargos de Gobernador, Diputados e integrantes 
Ayuntamientos en el Estado de Tamaulipas. 
 
9. El día 11 de enero del presente año, se recibió en este instituto escrito de 
manifestación de intención del C. José Francisco Chavira Martínez para para 
obtener el registro como aspirante a candidato independiente al cargo de 
Gobernador del Estado. 
 
10. El 14 de enero de 2016, mediante Oficio No. DEPPA-146/2016, se requirió 
al referido aspirante a fin de que presentara diversa documentación. 
 
11. El día 15 siguiente, se recibió en este Instituto escrito signado por el 
Ciudadano José Francisco Chavira Martínez, mediante el cual acompaña la 
documentación requerida. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

PRIMERO. Que el artículo 35, fracción II de la Constitución Federal establece 
que es un derecho ciudadano poder ser votado para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley, y que podrán 
solicitar su registro como candidatos de manera independiente a los partidos 
políticos.  
 
SEGUNDO. Que en virtud de lo que establece el artículo 20, base II, apartado 
B, de la Constitución Local, las elecciones de Gobernador, Diputados e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado se sujetarán a lo que dispone la 
Constitución Federal, las leyes generales aplicables y las bases señaladas en 
esa constitución local; y que los ciudadanos del Estado podrán solicitar su 
registro como candidatos de manera independiente para participar en los 
procesos electorales del estado en condiciones de equidad. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, base V, de 
la Constitución Federal a organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (INE) y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece la propia norma fundamental. 
 
CUARTO. Que los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución 
Federal, 20, fracción III de la Constitución Local, 98, párrafos 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 93 de la Ley Electoral 
Estatal, señalan que el IETAM, es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en el Estado; que se 
encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado 
por ciudadanos y partidos políticos. 
 
QUINTO. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 103, de la Ley Electoral 
Estatal el Consejo General es el órgano superior de dirección del IETAM, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral y de participación ciudadana, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad en el Estado. 
 
SEXTO. Que en términos del artículo 14 de la Ley Electoral Estatal, el Consejo 
General emitió la convocatoria dirigida a las ciudadanos interesados en 
postularse como candidatos independientes, señalando los cargos de elección 
popular a los que pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la 
documentación comprobatoria requerida, los actos previos al registro, los plazos 
para conseguir y demostrar el apoyo ciudadano, los topes a los gastos que 
pueden erogar y los formatos documentales conducentes. 
 
SÉPTIMO. Que el artículo 15, párrafo primero y segundo de la Ley Electoral 
Estatal, en su parte conducente, refiere que los ciudadanos que pretendan 
postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular deberán 
hacerlo del conocimiento del IETAM por escrito, en el formato que el Consejo 
General determine; asimismo, la manifestación de intención se deberá efectuar 
a partir del día siguiente al en que se emita la convocatoria y hasta tres días 
antes del inicio del periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, 
ante el Consejo General. 
 
OCTAVO. Que, de igual forma, el numeral 8 de los Lineamientos, establece que 
el plazo para la presentación de la manifestación de la intención para postularse 
como candidatos independientes para la elección de Gobernador del Estado, es 
el siguiente: 
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8. Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura 
independiente a un cargo de elección popular, en términos del 
artículo 15 de la Ley deberán presentar ante Consejo General su 
manifestación de intención a partir del día siguiente al en que se 
emita la convocatoria y hasta tres días antes del inicio del período 
para recabar el apoyo ciudadano.  

a) Para Gobernador del 16 de diciembre al 16 de enero de 2016  

b) Para Diputados de Mayoría Relativa y Ayuntamientos del 16 de 
diciembre al 26 de enero de 2016  

 
NOVENO. Que el numeral 9, de los Lineamientos de la materia, establece los 
requisitos que deberá contener la manifestación de la intención que presenten 
los ciudadanos que pretendan postularse como candidatos a un cargo de 
elección popular, así como la documentación que deberán acompañar, y cuyo 
contenido es del tenor siguiente:  
 

9. La manifestación de intención deberá presentarse en el formato 
establecido por el Consejo General, de manera individual en el caso 
de la elección de Gobernador, por fórmula en el caso de Diputados 
por el principio de Mayoría Relativa y por planilla en el de 
Ayuntamientos. La manifestación referida deberá contener: 

I. Nombre completo y firma autógrafa o huella dactilar en su caso; 
II. La personas autorizadas para oír y recibir notificaciones; así como 
designación del domicilio, mismo que deberá estar ubicado en la 
capital del Estado. 
III. La designación del o los representantes legales; 
IV. La designación del encargado de la administración de los recursos 
financieros, quien será responsable solidario con el aspirante o 
candidato independiente dentro de los procedimientos de 
fiscalización. 
V. A la manifestación de intención deberá acompañarse la siguiente 
documentación:  
a) Carta bajo protesta de decir verdad de: Cumplir con los requisitos 
constitucionales y legales para el cargo de elección popular al que 
pretenda postularse; la no aceptación de recursos de procedencia 
ilícita para campañas y actos tendientes para obtener el apoyo 
ciudadano; que no es presidente del comité ejecutivo nacional, 
estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un 
partido político o agrupación política, conforme a lo establecido en la 
Ley y la Ley General; y que no cuenta con algún otro impedimento de 
tipo legal para contender como Candidatos Independientes. 
b) Acta Constitutiva que acredite la creación de la persona moral 
constituida en asociación civil, integrada con por lo menos, los 
aspirantes a candidatos independientes, su representante legal y el 
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encargado de la administración de los recursos, la cual deberá estar 
debidamente protocolizada ante notario público y registrada ante el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas; 
c) Registro ante el Sistema de Administración Tributaria; y 
d)Contrato de servicios de la cuenta bancaria que se haya abierto a 
nombre de la persona moral, a través de la cual se recibirá el 
financiamiento público y privado correspondiente, la cual será 
utilizada desde el inicio de los actos tendientes a obtener el apoyo 
ciudadano y hasta la conclusión de las campañas electorales y con 
posterioridad exclusivamente para cubrir los pasivos contraídos y 
demás erogaciones, debiéndose cancelar una vez que concluyan los 
procedimientos de fiscalización conforme a la Ley General y el 
Reglamento aplicable. 

 
DÉCIMO. Que para la acreditación de la persona moral constituida en 
asociación civil, deberá apegarse al modelo único de estatutos aprobado por el 
Consejo General, mediante Acuerdo IETAM/CG-20/2015, de fecha 10 de 
diciembre de 2015. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Que de acuerdo al numeral 24 de los Lineamientos, en su 
parte conducente, establece que los candidatos independientes que obtengan 
su registro para Gobernador, Diputado por principio de Mayoría Relativa y 
Presidente Municipal, no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del 
proceso electoral. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Que dentro del plazo señalado en la convocatoria, es 
decir, del 16 de diciembre de 2015 al 16 de enero de 2016, se recibió por este 
órgano electoral la manifestación de intención de postularse como candidato 
independiente al cargo de Gobernador del Estado, del C. José Francisco 
Chavira Martínez, circunstancia que aconteciera el 11 de enero de 2016.  
  
DÉCIMO TERCERO. En razón de lo anterior, el Consejo General procedió al 
análisis exhaustivo de la manifestación de intención y demás documentación 
que presentó el interesado en términos de los numerales 8, 9 y 10 de los 
Lineamientos de la materia.  
 
DÉCIMO CUARTO. Del estudio realizado a la referida documentación 
comprobatoria presentada por el referido ciudadano ante este Órgano electoral, 
se advirtió la omisión consistente en adjuntar el original de su inscripción ante el 
registro Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, motivo por el cual se 
formuló requerimiento mediante Oficio No. DEPPA-146/2016, de fecha 14 de 
enero de 2016, mismo que es del tenor siguiente: 
 

“OFICIO No. DEPPA-146/2016 
Cd. Victoria, Tamaulipas a 14 de enero de 2016 
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Lic. José Francisco Chavira Martínez 
Presidente de “TAMAULIPAS INDEPENDIENTE, A.C.” 
Presente. 
 

En atención a su escrito de fecha 13 del mes y año en curso, mediante el 
cual presenta el acta número 1,754, que expidiera el Licenciado Eusebio Gerardo 
Sanmiguel Salinas, Notario Público No. 36 con ejercicio en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, la cual contiene la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 
pasado día 8 de enero de 2016, por la que se modifica el artículo 3° de los estatutos 
en cuanto al domicilio de la referida Asociación Civil; así como para designar 
delegado especial a la Lic. Martha Irma Chavira Martínez; al respecto me permito 
informarle, que de la revisión efectuada a dicha documentación se encontró que 
la inscripción ante el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas figura en 
copia simple, por lo que deberá de remitir el original de dicha certificación. 

 
Lo anterior con fundamento en el numeral 9, fracción V, inciso b) y 11, inciso b) de 
los Lineamientos Operativos para la Postulación y Registro de Candidaturas 
Independientes del Instituto Electoral de Tamaulipas, el Acuerdo IETAM/CG-22/2015, 
de fecha 10 de diciembre de 2015, emitido por el Consejo General de este Instituto y 
el artículo 1998 del Código Civil para el Estado de Tamaulipas, motivo por el cual se 
le requiere para que a más tardar el sábado 16 de enero de 2016, a las 24 horas (12 
de la noche), subsane dicha omisión, apercibiéndole de que en caso de no cumplir se 
tendrá por no presentada dicha manifestación de intención.” 

 
Al día siguiente, es decir, el 15 de enero de 2016, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto, escrito signado por el Ciudadano José Francisco 
Chavira Martínez, mediante el cual acompaña la documentación que da 
cumplimiento al requerimiento formulado. 
 
DÉCIMO QUINTO. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 15, último 
párrafo, de la Ley Electoral Estatal, una vez cumplidos los requisitos señalados 
con antelación, el Consejo General determina la procedencia de considerar al 
C. José Francisco Chavira Martínez aspirante a candidato independiente al 
cargo de Gobernador del Estado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Organismo Electoral tiene a bien emitir el 
siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se expide al C. José Francisco Chavira Martínez, constancia como 
aspirante a candidato independiente al cargo de Gobernador del Estado. 
  
SEGUNDO. El aspirante a candidato independiente podrá solicitar el apoyo 
ciudadano atendiendo a lo dispuesto por los artículos 16 al 24 de la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas y los numerales 12 al 18 de los 
Lineamientos aplicables. 
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TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo al interesado dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su emisión. 
 
CUARTO. Regístrese al aspirante en el libro respectivo. 
 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y 
en la página de internet de este Órgano Electoral.  
 
 

ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESION No. 3, EXTRAORDINARIA DE FECHA DE 19 DE ENERO DEL 
2016, LIC. JESÚS EDUARDO HÉRNANDEZ ANGUIANO, LIC. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR 
BECERRA TREJO, MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA, LIC. TANIA GISELA CONTRERAS 
LÓPEZ, LIC. FRIDA DENISSE GÓMEZ PUGA Y LIC. RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA 
PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS  EN 
FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JESÚS EDUARDO 
HÉRNANDEZ ANGUIANO, CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY FE.--------------------------------------------------------------- 

 

 

LIC. JESÚS EDUARDO HÉRNANDEZ ANGUIANO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 

 


